
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL FAMILIA DE DECISIÓN  

IBAGUÉ - TOLIMA 

 

Ibagué, agosto veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Discutido y aprobado en Sala de Decisión virtual según acta No. 

059 de la fecha  

 

Magistrada sustanciadora: ASTRID VALENCIA MUÑOZ  

 

Radicación:  73-001-31-03-002-2022-00189-01 

Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante:  Julián Ernesto González Cruz y otros  

Demandado:  Diego Aristóbulo López Soto y otro  

 

OBJETO DE DECISIÓN: 

 

Procede la Sala de Decisión a resolver la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora en cuanto se “adicione, aclare y 

corrija” la sentencia de segunda instancia proferida por esta 

Corporación el pasado 8 de agosto de 2024. 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante providencia de 8 agosto de 2024, esta Corporación 

resolvió el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante contra la sentencia de primera instancia emitida 

el 1 de diciembre de 2023 y aclarada el 23 de enero de 2024 por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué.  

 

2. Con fecha 15 de agosto de 20241, el apoderado de la parte 

demandante allega escrito en donde si bien solicita se “adicione, 

aclare y corrija”, la sentencia de segundo grado, lo cierto es que del 

mismo se desprende, que solo pretende se adicione la misma, en 

tanto la Sala no se pronunció respecto de la condena en costas en 

contra de la parte demandante, cuando a dicha parte se le había 

concedido amparo de pobreza.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Conforme el artículo 287 del CGP., cuando la sentencia omita 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 

otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
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pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad.  

 

2. Conforme lo anterior, véase que de forma extemporánea fue 

presentada la solicitud de adición, en tanto la providencia que se 

solicita adicionar fue proferida el pasado 8 de agosto hogaño, 

notificada por estado electrónico al día siguiente2; quedando 

ejecutoriada el 14 de agosto de la presente anualidad, conforme la 

constancia secretarial visible al folio digital 020 del cuaderno de 

segunda instancia y la petición fue radicada el 15 del mes y año 

que avanza, esto es, una vez ejecutoriada la providenia; de ahí que, 

menester se hace negar la solicitud impetrada por extemporánea.  

 

3. Con todo, ha de señalarse que a pesar de las manifestaciones de 

la Colegiatura como las del juzgador de primer grado respecto de 

la condena en costas, ello no es óbice para desconocer el amparo 

de pobreza reconocido a favor de la parte actora a través de 

providencia de 6 de septiembre de 20223 al momento de liquidar las 

costas del proceso, que será el espacio procesal oportuno para 

debatir tal aspecto.  

 

Así las cosas, El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué Sala 

Civil - Familia Sala de Decisión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de adición de la sentencia de 

segunda instancia de fecha 8 de agosto de 2024 formulada por la 

parte demandante a través de su apoderado judicial, según ha sido 

considerado. 

 

Notifíquese, 

Los Magistrados,  

 

 

- Firma electrónica - 

ASTRID VALENCIA MUÑOZ  

Rad. 2022-00189-01 

 

 

- Firma electrónica - 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ   

Rad. 2022-00189-01 

 

 

- Firma electrónica - 

RICARDO ENRIQUE BASTIDAS ORTÍZ   

Rad. 2022-00189-01 
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